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PROTOCOLO DE ACTUACION FRENTE A DETECCIÓN 

DE VULNERACIÓN DE DERECHOS DE ESTUDIANTES 

 

PRESENTACIÓN 

 
El Colegio del Valle  tiene  claras  orientaciones  para  la  creación  de  las condiciones  

educativas  adecuadas  para  la  resguardar  la  integridad  física  y  psicológica  de  los 

estudiantes del establecimiento. 

Es así como el colegio adscribe a los mandatos establecidos en la “Convención de los 

Derechos del Niño”, siendo como establecimiento, garantes de derechos, por lo que hemos 

asumido definir, en el presente documento, los protocolos de actuación frente a las tres 

temáticas más frecuentes de vulneración de los derechos de los estudiantes: 

 

 Maltrato físico 

 Maltrato emocional 

 Abandono o negligencia 

 Abuso sexual infantil 

 
CONCEPTOS GENERALES 

 
A continuación se definirán los principales conceptos relativos al maltrato infantil y  la 

vulneración de los derechos de los niños. 

Maltrato Infantil: 

La convención de los Derechos de los Niños de las Naciones Unidas en su artículo 19, se 

refiere al maltrato  infantil,  como:  “Toda  forma  de  perjuicio  o  abuso  físico  o  mental,  

descuido  o  trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el 

niño se encuentre bajo la tutela de sus padres, de un representante legal o de cualquier otra 

persona que lo tenga a su cargo”. 

De acuerdo a la Ley de Menores, N°16.618, podemos definir el maltrato infantil como: “Una 

acción u omisión que produzca menoscabo en la salud física o psíquica de los menores”. 

 

Todos los tipos de maltratos constituyen una vulneración a los derechos del niño, los cuales 

están consagrados como Ley desde el año 1990 en Chile, a través de la ratificación de la 

Convención Internacional  de  los  Derechos  del  Niño. Es  así  como  se  hacen  

diferencias  según  el  tipo  de vulneración de derechos: 

•Maltrato  físico:  Es  cualquier  acción  no  accidental  por  parte  de  los  padres,  madres  o 

cuidadores (as) que provoque daño físico, sea causal de enfermedad en el niño(a) o lo ponga 

en grave riesgo de padecerla. Esta puede manifestarse a través de moretones, cortes y/o 

quemaduras, especialmente si estudiante no es capaz de explicar adecuadamente su(s) 

causa(s). Esto puede aparecer en patrones distintivos, tales como marcas por agarrar o tomar 

al estudiante con fuerza, marcas de mordeduras humanas, quemaduras de cigarrillos o 

impresiones de otros instrumentos. Además es frecuente que los menores presenten miedo 

de volver a casa o miedo del padre/madre, y temor ante la posibilidad de que se cite a 

apoderados para informar de la situación del menor en el colegio. 
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•Maltrato emocional o psicológico: El hostigamiento verbal habitual por medio de insultos, 

críticas, descréditos, ridiculizaciones, así como la indiferencia y el rechazo explícito o implícito 

hacia el niño (a) o adolescente. Esto puede manifestarse a través de conductas del estudiante 

tales como comportamiento destructivo, agresivo o disruptivo o tener un patrón de 

comportamiento pasivo, aislado o sin emoción. A la vez se pueden apreciar labilidad 

emocional, la que se detecta debido a reacciones emocionales desproporcionales a los 

estímulos del ambiente por parte del estudiante.  

Negligencia Parental: 

Es entendida como un tipo de maltrato reiterativo que es generado por los padres, cuidadores 

o personas responsables del bienestar del adolescente, el cual se da por acción u omisión, 

es decir por la falta de atención por parte de quienes están a cargo del NNA. Dicha omisión, 

se acentúa primordialmente en la insatisfacción y/o vulneración de las necesidades básicas, 

como; alimentación, higiene, vestimenta, protección, seguridad, salud, supervisión parental,  

afecto,  cariño,  seguridad,  aceptación,  relaciones  adecuadas  con  la  comunidad  y grupos 

de pares.  

a) Ámbito de la salud Se entenderá como cualquier acción u omisión que dañe o perjudique 

al niño, niña o adolescente en su estado de salud integral, es decir, que no se encuentre 

inserto en  el  sistema  de  salud  y  que  éste  no  reciba  los  cuidados  correspondientes  y  

necesarios respecto a su bienestar físico, como control sano, también en caso de poseer una 

enfermedad crónica, entre otros. 

 

b) Ámbito de la educación Se entenderá como vulneración de derechos en ésta área, el 

incumplimiento  por  parte  del  adulto  responsable  de  enviar  a  su  pupilo  (a)  continua  y 

permanentemente  a  su  jornada  escolar,  manifestándose  así  en  inasistencias  reiteradas  

y permanentes  al  Establecimiento  sin  el  justificativo  correspondiente,  además  con  falta  

de higiene, inasistencias de apoderados a reuniones y/o citaciones que emanen desde el 

docente o Dirección, incluso en algunos casos, el niño o niña podría presentar un riesgo de 

deserción escolar. 

Obligatoriedad de Denunciar: 

Las  últimas  modificaciones  legales  han  determinado  que,  en  la  práctica,  tanto 

organismos como personas naturales están obligados a denunciar los siguientes 

delitos, dentro de los más comunes asociados a la infancia: 

 Abuso  sexual,   violación,  sustracción  de  menores,  almacenamiento  y  distribución  

de pornografía infantil, explotación sexual infantil y lesiones en todos sus grados. 

Entre otras circunstancias de vulneración de derecho, defendiendo así al NNA. Así como 

también se deben denunciar los delitos cometidos por los NNA, mayores de 14 años y 

menores de 18 años, puesto que poseen responsabilidad penal adolescente Ley 20.084. 

También se deben denunciar los delitos cometidos por una tercera persona, la cual 

puede ser un funcionario (a) o apoderado (a), o alguna persona ajena al Establecimiento, 

entre los delitos más comunes se encuentran:  Delitos contra la propiedad, porte ilegal de 

arma, lesiones  en  todos  sus  grados,  abuso  sexual,  violación,  maltrato  infantil,  

sustracción  de menores, almacenamiento y distribución de pornografía infantil, explotación 

sexual infantil. 
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Parámetros para optar por judicialización 

•  El grado de vulnerabilidad del niño o la niña. Esta vulnerabilidad está determinada, por una 

parte, por la corta edad y, por otra, por la ausencia de alternativas de protección en la familia 

misma y/o en el entorno familiar inmediato. 

• El carácter grave y repetitivo de las conductas maltratadoras, así como el grado de deterioro 

importante de la salud del adolescente. 

•En los casos de agresiones sexuales, basta que el maltrato ocurra sólo una vez para 

judicializar.  

•Una dinámica familiar altamente disfuncional, sobre todo en aquellos casos en que la familia 

se encuentra aislada y/o sin motivación para aceptar el apoyo u orientación psicojurídico 

social. 

•Trastornos graves (psiquiátricos o de personalidad) de los adultos responsables de los 

cuidados del niño o niña, tales como toxicomanía, alcoholismo, pedofilia, psicosis, etc. 

•En caso de existir riesgo vital inminente o amenaza grave a la integridad física del niño 

o niña la judicialización debe ser inmediata (dentro de 24 hrs.). 

Toda situación o sospecha de maltrato requiere acciones oportunas que permitan detener  y  

cambiar  dicha  situación.  Sólo  en  las  situaciones  URGENTES  se  requiere  una protección 

inmediata del niño o la niña a través de la judicialización frente a los organismos pertinentes. 

¿Qué sucede si Ud. no denuncia? 

Podría ser procesada(o) como cómplice de dichos delitos. Art. 177; incumplimiento de la 

obligación de denunciar con pena prevista en Art. 494 del Código Penal Chileno. 

Art. 175 del Nuevo Código Procesal Penal estipula que estarán obligados a denunciar: en su 

párrafo (e):  “Los Directores, inspectores y profesores de establecimientos educacionales de 

todo  nivel,  los  delitos  que  afectaren  a  los  alumnos  o  que  hubieren  tenido  lugar  en  

el establecimiento. La denuncia realizada por alguno de los obligados en este artículo 

eximirá al resto”. 

Art. 176 del mismo Código Procesal Penal aclara que “Las personas indicadas en el artículo 

anterior.  “Deberán hacer la denuncia dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento 

en que tomaren conocimiento del hecho criminal. Respecto de los capitanes de naves o de 

aeronaves, este plazo se contará desde que arribaren a cualquier puerto o aeropuerto de la 

República”. 

 Art. 177 explica qué pasa si alguno de estas personas no denuncia:  “Las personas indicadas 

en el artículo 175 que omitieren hacer la denuncia que en él se prescribe incurrirán en la pena 

prevista en el artículo 494 del Código Penal, o en la señalada en disposiciones especiales, en 

lo que correspondiere”. “La pena por el delito en cuestión no será aplicable cuando apareciere 

que quien hubiere omitido formular la denuncia arriesgaba la persecución penal propia, del 

cónyuge, de su conviviente o de ascendientes, descendientes o hermanos.” 

En  el  caso  de  los  delitos  sexuales,  Ley  de  Delitos  Sexuales  19.617  indica  que  “no  

puede procederse por causa de los delitos previstos en los Art. 361 a 366 quater es decir, 

delitos sexuales, sin que a lo menos se haya denunciado el hecho a la justicia, al ministerio 

público o a la policía por parte de la persona ofendida, por sus padres, abuelos o guardadores, 

o por quien la tuviere a su cuidado, para proceder a investigar”. Sin embargo, “si la persona 

ofendida (la víctima), a causa de su edad o estado mental, no pudiere hacer por sí misma la 
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denuncia, ni tuviere padres, abuelos guardadores o persona encargada de su cuidado, o si 

teniéndolos, estuvieren imposibilitados o implicados en el delito, la denuncia podrá ser 

efectuada por los educadores, médicos u otras personas que tomen conocimiento del hecho 

en razón de su actividad  o  podrá  procederse  de  oficio  por  el  Ministerio  Público,  quien  

estará  facultado también  para  deducir  las acciones civiles  a  que  se refiere  el  Art. 370  

(alimentos).  “En  la práctica, la Ley de Delitos Sexuales 19.617 también ha servido de 

argumento para obligar a denunciar  a  todo  aquel  que  se  entere  de  un  abuso  sexual  

contra  menores,  por  ejemplo madres, tías, abuelas, etcétera. De lo contrario, arriesgan ser 

procesados como cómplices”. 

•Abandono y negligencia: Se refiere a situaciones en que los padres, madres o cuidadores 

(as) estando en condiciones de hacerlo no dan el cuidado y protección tanto física como 

psicológica que los niños y niñas necesitan para su desarrollo. El abandono y la negligencia 

se manifiesta por ejemplo a través de la mala nutrición, apatía o fatiga constante del 

menor, conductas tales como robar o suplicar por comida, notoria falta de cuidado 

personal (mala higiene personal, ropas rotas y/o sucias), falta de atención a 

necesidades de optometría (lentes), odontológicas (dientes) u otras necesidades 

médicas, ausencia o tardanza frecuente en la escuela y desatención inadecuada o falta 

de supervisión de un niño(a). 

•Abuso sexual: El abuso sexual infantil ocurre cuando un adulto, o alguien mayor que un 

niño, abusa del poder, relación de apego o autoridad, que tiene sobre él o ella y/o se 

aprovecha de la confianza  y/o  respeto  para  hacerlo  participar  de  actividades  sexualizadas  

que  el  niño  (a)  no comprende y para las cuales es incapaz de dar su consentimiento. 1 

 

 

PROCEDIMIENTOS DE ACCIÓN – PROTOCOLO ANTE CASOS DE DETECCIÓN DE 

VULNERACIÓN DE DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES: 

 
El  presente  protocolo  debe  ser  de  conocimiento  de  toda  la  comunidad  Escolar:  

Docentes, apoderados, directivos, centro de estudiantes, y estudiantes en general. Ya que 

esta es la única manera de actuar adecuadamente frente a la vulneración de derechos de 

algún estudiante del establecimiento, ya que la detección de dicha situación puede ser 

realizada por cualquier miembro de la comunidad. 

Por lo que es necesario que toda la comunidad educativa, y especialmente el cuerpo docente 

considere: 

1.   Es así como cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento de 

una situación vulneración de derechos o considere la existencia de indicios claros, tiene la 

obligación  de  dar  a  conocer  esta  situación  de  manera  inmediata  al  Encargado de 

Convivencia Escolar y al Director, por medio de la Ficha de Recepción por posible Vulneración 

de Derechos . Es necesario además guardar confidencialidad sobre la situación, para de esta 

forma resguardar la intimidad del estudiante afectado. 

2.   Posterior a esto, el Encargado/a de Convivencia Escolar y Psicóloga/o deberá realizar una 

indagación acerca de los antecedentes que existen en torno al caso, por medio de entrevistas 

con profesor Tutor, con el estudiante y citaciones  a  los  respectivos  apoderados/as.  Estas  

entrevistas  deben  ser  debidamente registradas, siendo las entrevistas con apoderados/as 

documentadas en las hojas de tutoría.  

 
 

1   Existe un protocolo específico del colegio CDV en caso de sospecha o detección de abuso sexual infantil. 
 

Con   la   respectiva   firma   del   apoderado.   Es   importante   en   este   punto   escuchar 

respetuosamente el relato del estudiante que refiera haber sido maltratado, acosado o 

abusado/a sexualmente. Registrar el relato espontáneo del niño, niña y/o adolescente: 

transcribir textualmente sus palabras y especificar las circunstancias en las que realiza el 

relato.   De igual forma es necesario registrar todos aquellos datos e informaciones que 
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puedan ser relevantes en la determinación de las características del caso de manera lo más 

objetiva posible y sin emitir juicios de valor. 

3.   Se comunicarán los resultados de la investigación al Director/a del establecimiento, y se 

tomará la decisión de acuerdo a los resultados de la investigación. 

4.   En caso de ser necesario, se realizarán las derivaciones o denuncias a las instituciones 

pertinentes al caso. Ya sea tribunales de familia, Oficina de Protección de Derechos de la 

Infancia de la comuna, derivación a programas ambulatorios SENAME, centros de salud 

mental u otra. 

5.   Se comunicará la resolución y los pasos a seguir según el caso  a los apoderados del 

estudiante, salvo  si se valora  que  dicha información pone en riesgo  la integridad del 

estudiante  (abuso  sexual  intrafamiliar,  maltrato  físico  grave…).  En  estos  casos  debe 

comunicarse la situación a las instituciones pertinentes. 

6.   La psicóloga/o es la responsable de realizar seguimiento de la situación, ya sea con 

apoderados y/o con institución a la cual se haya derivado al estudiante. 

 

MEDIDAS DE APOYO PEDAGÓGICO 

 

Nuestro establecimiento educacional realiza las  siguientes  acciones con carácter preventivo 

y promocional de la salud mental, para detectar situaciones de vulneración de derechos y 

potenciar los factores protectores de la salud mental de los estudiantes y sus familias: 

- Capacitaciones y facilitación de instancias formativas para el cuerpo docente y para 

docente del establecimiento en detección de situaciones de vulneración de derechos de 

menores, y primera acogida (charlas Red externa, OPD, PDI, SENDA). 

- Facilitación  de  espacios  pedagógicos  en  los  cuales  se  aborden  temáticas  tales  

como detección de violencia, derechos de los niños, sana convivencia entre pares. Estas 

instancias se concentran especialmente en las asignaturas de orientación, instancias de 

consejos de curso y de a través de los objetivos de aprendizaje transversales. 


